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ACTA  N° 4 

 
En la ciudad de La Plata, a los veinticuatro 
días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro, se reúne el Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Exactas de la 
UNLP. 

 

Presentes: Sr. Decano: Erben, Mauricio 

                  Sr. Secretario del Consejo: Gómez Dumm, Daniel 

 

Por el Claustro de Profesores: 

                  Sra. Delaplace, Laura 

                  Sra. Keunchkarian, Sonia 

                  Sr. Ruiz, Mariano 

                  Sra. Scilingo, Adriana 

                  Sr. Speroni Aguirre, Francisco 

                  Sra. Vetere, Virginia 

 

Por el Claustro Estudiantil: 

                  Srta. Barbiera Romero, Stefanía 

                  Sr. Suarez, German 

                  Sr. Torres Castaño, Josué 

                  Srta. Vera González, Sofía 
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- A las 13 y 47, dice el: 

Sr. DECANO.- Damos comienzo a la cuarta sesión ordinaria del presente período de 

sesiones del Consejo Directivo, con la presencia de doce consejeros/as. 

 Corresponde considerar en primer lugar los pedidos de licencia presentados 

por: Rodríguez Torres, Archuvy, Barrionuevo y Mihdi. 

¿Hay acuerdo del Consejo en conceder las licencias solicitadas? 

- Se aprueban por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- En consecuencia, están en condiciones de incorporarse los consejeros  

Pis Diez, Giovanetti y Sarubbi Rosanigo, aquí presentes. 

- Se incorporan los mencionados consejeros. 

Sr. DECANO.- De esta forma, queda constituido el Consejo con quince consejeros/as 

presentes en este momento. 

A - INFORME DEL Sr. DECANO 
700-421/23-0 Res. 127/24 del Consejo Superior de la UNLP (para conocimiento). 

Sr. DECANO.- A modo de informe quiero comentar que a comienzos de mayo 

fuimos invitados como facultad a participar del COSAPRO, que es el Consejo de 

Salud de la Provincia de Buenos Aires. Evento que reunió una cantidad importante de 

trabajadores/as del sistema de salud de la provincia de Buenos Aires. Y quiero 

destacar la participación de una cantidad muy grande de integrantes de los distintos 

claustros de nuestra facultad. 

 En particular, fuimos invitados junto con autoridades de los municipios de la 

provincia y de las universidades nacionales con asiento en la provincia de Buenos 

Aires a participar de la Asamblea del COSAPRO, que de alguna manera es un ámbito 

en el que se presentan, se consultan y se acuerdan líneas de trabajo en salud en la 

provincia, con la presencia del ministro Kreplak y de los intendentes y los secretarios 

de salud de los municipios de la provincia. 

 Como universidad también participamos de una mesa de discusión dedicada a 

la temática relacionada con la formación de profesionales en salud. 



3 
 

 Creo que el encuentro, para no extenderme demasiado, fue muy valioso en 

defensa del sistema público de salud provincial. Y, nuevamente, es muy alta la 

valoración que se tiene del sistema universitario en general y de nuestra facultad en 

particular, por los aportes que se hacen desde los proyectos de extensión y de 

investigación, desde los programas y la participación de tanta gente de nuestra 

comunidad. 

 El Congreso tiene distintas actividades. Entre ellas está la presentación de 

trabajos en forma de póster, pero es un póster-charla, es decir, con presentaciones 

orales cortas que se hacen en distintas categorías. En una de esas categorías, uno de 

los trabajos presentados por gente de nuestra facultad resultó premiado. Se trata del 

trabajo que lleva por título “Desarrollo formulación huérfana de isoniazida 10 mg/ml 

en solución oral para profilaxis pediátrica de la tuberculosis”, que fue desarrollado 

por Nicolás Trovato López junto con Jhonatan Dugluk y Tirso Vázquez. 

 Tuve la oportunidad de estar presente, así que ya transmití las felicitaciones al 

grupo de trabajo, pero me parece que el título mismo marca algunas de las líneas que 

hacen que este trabajo defina de algún modo la idea que tenemos de la salud pública 

y del medicamento como bien social. En este caso, tenemos farmacéuticos de nuestra 

facultad que trabajan en acercar soluciones a la problemática de medicamentos 

huérfanos, en coordinación con un hospital de la zona, en el marco de un proyecto de 

extensión, pero que también tiene desarrollo y tiene transferencia público-público. Es 

decir, engloba varias de las políticas que queremos profundizar y desarrollar en la 

facultad. 

 El 10 de mayo tuvimos la triste noticia del fallecimiento de Ricardo Tucceri, 

quien fuera Profesor Titular de nuestra facultad. Si bien el doctor Tucceri estaba 

jubilado desde hace algún tiempo, el recuerdo de su persona y su paso por 

Fisicoquímica, por el INIFTA y también por este Consejo ha marcado una huella, 

tanto por su rol docente como por su compromiso con el Departamento de Química. 

Ha significado, sin duda, una pérdida muy dolorosa. Y, si bien ya lo hicimos por 



4 
 

otros medios, no quería dejar de expresar acá el dolor que causó la noticia así como el 

acompañamiento a familiares y amigos en este momento. 

 La semana pasada tuvimos dos actividades alrededor de la zona bosque este del 

Polo Científico Tecnológico, donde se encuentran asentadas unidades de 

investigación así como el nuevo edificio de nuestra facultad. Uno de los eventos se 

trató de la inauguración de un puente peatonal, que era un proyecto que universidad 

tenía planeado desde hace tiempo. Este puente permite integrar las dos zonas del 

polo, la que da al bulevar 120 y la que da a la diagonal 113. Para que nos ubiquemos, 

uno de los extremos del puente está prácticamente en el patio trasero de nuestro 

edificio y une lo que es el estacionamiento de Periodismo y el INIFTA. Entiendo que 

con esta obra se avanza en el sentido de integrar lo que antes eran sectores 

diferenciados para que esa zona sea un campus universitario. Creo que esta 

integración física también colabora a la interacción y a la interdisciplina. Así que ha 

sido una muy buena iniciativa. Y haberlo podido concretar en estos momentos me 

parece que implica también una valoración de la actividad que desarrollamos y el 

compromiso de profundizar en esos alcances. 

 La segunda actividad se llevó a cabo un día antes, cuando habíamos estado 

acompañando a las autoridades de universidad, su presidente y vicepresidente, en la 

recepción al embajador extraordinario y plenipotenciario de Japón, Hiroyi Yamauchi, 

junto al responsable de Jica, que es la agencia de cooperación japonesa.  

 Como ya hemos comentado alguna vez en este Cuerpo, la facultad junto con la 

Facultad de Veterinaria, la de Ciencias Naturales y Museo y la de Ciencias Médicas 

participamos de una especie de consorcio de facultades que bajo la coordinación de 

presidencia está ejecutando un proyecto que tiene que ver con la posibilidad de 

otorgar a la universidad nuevas facilidades en investigaciones biológicas, en 

investigaciones sobre zoonosis y, también, integrado con ese proyecto, la planta de 

producción de vacunas. Esto se deriva de aquel trabajo que emprendieron las cuatro 

facultades antes mencionadas durante la pandemia en relación con el diagnóstico 

COVID. Desde aquellas reuniones para coordinar esos esfuerzos siempre estuvo la 
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idea de que esa interacción novedosa, que nos permitió a pesar de las dificultades dar 

una respuesta como universidad a la crisis de la pandemia COVID, tuviera 

continuidad más allá de aquella emergencia. Y, bueno, esta idea de un laboratorio de 

investigación de alguna forma compartido entre las cuatro facultades es la forma que 

tomó esa continuidad. 

 En particular, el proyecto es muy ambicioso. La primera parte, que se inauguró 

la semana pasada, tiene que ver con el laboratorio de investigación que, para 

caracterizarlo de alguna manera, son esas cabinas tipo 2. El paso siguiente es la 

construcción en el mismo edificio de un laboratorio de seguridad tipo 3. Que en 

nuestro país hay solamente dos. Y es el que permite hacer pruebas en animales. Es 

decir, la posibilidad de realizar estudios pre-clínicos en animales. 

 El otro día se realizó la firma de un convenio de cooperación con Jica, como 

decía. Dicha agencia hizo una donación de una cantidad muy importante de 

equipamiento por más de dos millones de dólares. Con lo cual ya fue concretada la 

compra de equipamiento. Y eso es lo que el otro día se inauguró. En particular, para 

que tengan una idea, visitamos dos de estos equipamientos. Uno es un Maldi Tof, que 

es un espectrómetro dedicado al diagnóstico molecular de algunos patógenos. Y el 

segundo equipo que visitamos, que tiene más que ver con nuestra facultad, es un 

citómetro de flujo con sorter. Un equipo que existía en el Instituto de Inmunología. 

Pero es una facilidad que funciona a modo de plataforma y contar con un segundo 

equipo realmente coloca a La Plata en un lugar de avanzada respecto del 

equipamiento disponible. Esto se suma al resto del equipamiento que completa el 

laboratorio. 

 Quiero agradecer en esto al secretario de Extensión, Ignacio León, así como a 

Martín Rumbo y a Guillermo Docena, que han puesto el instituto a disposición para 

ubicar este equipamiento. Y a todos los que están trabajando alrededor de esta 

temática que es trabajosa, pero que comienza a dar estos primeros frutos. 

 Cambiando de tema, la semana pasada la Secretaría de Planeamiento de la 

Universidad junto con el taller no docente de nuestra facultad terminaron el trabajo de 
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instalación eléctrica que había quedado faltante en el nuevo edificio. Porque, si bien 

había luz, la conexión era precaria ya que la empresa constructora había dejado 

pendiente la conexión final de luz. Gracias al compromiso de la universidad para 

avanzar, eso pudo concretarse en estos días. Así que quiero expresar nuevamente mi 

agradecimiento por las gestiones de la oficina de Obras y Planeamiento y a nuestros 

no docentes. 

 Quiero comentar también que la semana pasada en el planetario se realizó el 

lanzamiento del programa que se denomina “Doble Carrera” de la Universidad 

Nacional de La Plata. Participaron del mismo el secretario de Asuntos Académicos y 

el secretario de Asuntos Estudiantiles. Se trata de una iniciativa que está coordinada 

desde presidencia con la Dirección de Deportes y con Bienestar Estudiantil. El 

programa se relaciona con la carrera de deporte y la carrera académica y cómo lograr 

una integración de estos dos derechos: el derecho al estudio y el derecho al deporte. 

 Nos habíamos reunido ya con las autoridades de presidencia que están 

articulando este programa. En universidad está planteada una reglamentación que 

había sido aprobada por el Consejo Superior a fines del año pasado y lo que estamos 

haciendo es tratar de llevar dicha ordenanza a su aplicación. Es algo que podríamos 

de algún modo comparar con el reglamento que tenemos en la facultad para 

estudiantes trabajadores/as y con familiares a cargo. Creo que es una iniciativa muy 

interesante en esta idea de profundizar y garantizar derechos de los estudiantes de 

nuestra universidad. 

 Por último, paso ya dentro del Orden del Día para poner en conocimiento de 

este Consejo el expediente 700-421/24, que tiene que ver con la Resolución 127/24 

del Consejo Superior de la UNLP. Paso a explicarlo de la manera más breve que sea 

posible. Y también por qué un expediente de este tipo llega al Consejo para 

conocimiento en el marco del informe del decano. 

 Como habrán podido observar, lo que pusimos para conocimiento es un 

extracto de un expediente más voluminoso que tratamos en la facultad y en la 

universidad a comienzos de 2023. El expediente tuvo origen a partir de una denuncia 
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recibida en la UDA, hecha por una estudiante que denunció por acoso a un docente. 

Como ustedes saben el protocolo de actuación en casos de violencia de género está 

previsto por universidad, pero hacia el interior de la facultad tenemos un recorrido 

importante en la materia, incluso, comparativo en relación con otras facultades. Así 

que se disparó la aplicación de ese protocolo. 

 En primer lugar, por supuesto, procedimos a garantizar las condiciones de 

cursada de la estudiante. Básicamente, se trata de una situación que se origina por 

fuera de la facultad, pero que al comenzar el año 2023 comienza a producirse en el 

ámbito de una cursada. Entonces, como decía, garantizamos las condiciones para que 

no haya contacto de las partes en una cursada, a la vez que garantizamos el derecho 

del docente al trabajo, reasignándolo a otra comisión en diferente horario para que no 

haya un encuentro, también, como forma de resguardar a quien había hecho la 

denuncia. 

 Como la situación de acoso continuó la estudiante hizo una denuncia en sede 

judicial e hizo aportes en el marco del accionar de la UDA de una cantidad enorme de 

material probatorio, desde capturas de contactos de Whatsapp hasta regalos, entre 

comillas, que el docente dejaba en su casa. Pero, más allá de esos detalles, lo que 

sucedió es que yo recibo el informe de riesgo por parte de la UDA, que es la 

culminación del trabajo de la Unidad de Atención, la elevación de un informe de 

riesgo. Y dicho informe contenía tres o cuatro puntos importantes. En primer lugar, la 

sugerencia de continuar con las medidas de protección de la víctima. Otro de los 

puntos era un examen psicológico del docente; un acompañamiento en cuestiones de 

género del docente y, finalmente, la evaluación de si correspondía iniciar un sumario 

administrativo al docente en cuestión. 

 Procedí entonces a elevar las actuaciones a Asesoría Letrada de la universidad. 

Aclaro que, en estas cuestiones, tanto la intervención de la UDA como la instrucción 

de un sumario, no tiene intervención el Consejo Directivo. Esa es la razón por la cual 

este tema nunca tuvo tratamiento en este ámbito, porque no corresponde que el 

Consejo emita opinión sobre estas cuestiones. 
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 Asesoría Letrada consideró en ese momento que era pertinente el inicio de un 

sumario. El sumario es un procedimiento previsto por la normativa de universidad. 

Para ello, se designa un sumariante que tiene la responsabilidad de hacer una 

investigación sobre el tema. Esto prevé, por supuesto, también garantías para el 

sumariado. Decía que dicho procedimiento se desarrolla a instancias de presidencia, 

con lo cual el expediente ya sale de la facultad. Y posteriormente regresa con el 

informe del sumario, que reconocía la responsabilidad del docente en varios de los 

puntos que habían sido alertados por la estudiante en el marco de esta relación de 

asimetría entre quien es docente y quien es estudiante. Ante esto, el docente alega que 

su intención no era de acoso, sino de ayuda y de contención frente a la estudiante. 

 El sumario finaliza con la conclusión de que correspondía una de las sanciones 

previstas por la reglamentación, como es la suspensión por un mes. Esta suspensión 

es sin goce de haberes. Y esa resolución de suspensión no la toma el sumariante, ni la 

toma universidad, sino que el responsable de esto es el propio decano. 

 Es así que, recibidas las actuaciones y habiendo analizado que el sumario había 

sido desarrollado en toda su dimensión en el sentido del procedimiento y de lo que 

disponía para el análisis, procedí a elaborar la resolución por la cual tomaba como 

propias las actuaciones del sumariante y procedí a suspender por un mes a la persona 

en cuestión. 

 En ese momento, y lo menciono porque es parte de esta historia, dado que iba a 

suceder que un docente no estaría viniendo y hasta ese momento la situación se había 

mantenido con la debida confidencialidad del trámite, procedí a comunicarme con las 

autoridades del Departamento de Química y con los responsables de la cátedra para 

no generar una situación de mayor confusión. 

 Fue así que se llevó a cabo el procedimiento y, entonces, el docente, Carlos 

Témpera, recusa la resolución. Ante ese pedido de anulación de la resolución y que, 

en caso de ser denegada, pase a universidad, volví a analizar el material presentado 

por el docente involucrado y me pareció que la decisión había estado bien tomada. 

Por lo tanto, desestimé el pedido de anular la resolución y elevé las actuaciones a 
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presidencia de la universidad. Esto fue tratado nuevamente en presidencia que, con 

base en lo establecida en la Ordenanza 101, es quien tiene que decidir como recurso 

de alzada ante una resolución de un decano. Ya sea presidencia o el Consejo superior. 

Asesoría Letrada toma la decisión de que sea el Consejo Superior el que intervenga 

en este caso y éste pone las actuaciones a consideración de las comisiones del 

Consejo. Entonces, lo trata la Comisión de Interpretación y Reglamento. Y ahí es 

donde yo encuentro esta situación paradójica de que el Consejo Superior, en 

particular, el representante estudiantil de nuestra facultad en esa comisión toma allí 

conocimiento de esta situación que se había producido en nuestra facultad. 

 Finalmente, como pueden ver en lo que pudimos recortar para que ustedes 

tomen conocimiento, la Comisión de Interpretación y Reglamento y, posteriormente, 

el Consejo Superior desestiman la impugnación dejando firmes las actuaciones 

llevadas adelante tanto en la facultad como en universidad. Y también por parte del 

sumariante, que fue denunciado por cuerda separada. 

 Insisto, lo traemos para conocimiento porque el caso está cerrado para la 

universidad. Y me parece importante que estén al tanto, dado que es probable que la 

situación llegue a sede judicial por la forma en que se ha dado el proceso con el 

docente. Y, dado que es una resolución de universidad, en todo caso, será un tema de 

universidad. Pero fue un caso que se llevó adelante en nuestra facultad y no quería 

dejar al Consejo fuera del conocimiento de la situación. 

 Quiero remarcar que en todo momento fue nuestra intención, en primer lugar, 

resguardar a la víctima y, si bien hay acusaciones de parcialidad,  la confidencialidad 

con la que se llevó adelante todo el proceso por nuestra parte fue total. Y si hoy lo 

ponemos con nombre y apellido es porque el propio docente ha querido que sea la 

universidad, en este caso, el Consejo Superior  - y en alguna nota también mencionó 

al Consejo Directivo -  quienes tomen conocimiento de la situación. 

 Espero haber sido claro y que este relato haya colaborado a entender la 

situación a pesar de los recortes que hicimos. 

 Si no hay consultas, damos por finalizado el informe. 
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 Se pasa a considerar los temas pendientes de la tercera sesión. 

B. TEMAS PENDIENTES DE LA 3ª REUNIÓN 
1. Movimiento de personal 
700-3103/24-0 Designación interina de Mariano GONZÁLEZ en el cargo (1917) de 
AAR, Área Biología, Dpto. de Cs. Biológicas. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3103/24, referente a  

designación interina de Mariano González en el cargo de Ayudanta alumno rentado 

número 1917 del Área Biología. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Vera González. 

Srta. VERA GONZÁLEZ.- El estudiante González ya acredita un título de licenciado 

en Biotecnología y Biología Molecular. Por eso, queremos proponer que se solicite 

un certificado analítico actualizado para revaluar su posición en un cargo de 

Ayudante Alumno rentado. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- En la reunión anterior, justamente, este expediente quedó 

pendiente por ese motivo. Esto se trata de un pase de su condición de suplente a 

interino. Lo que nosotros vamos a proponer es que se limite la designación al 

finalizar el actual cuatrimestre para que la materia no se vea perjudicada al perder un 

docente en el transcurso de la cursada. 

Sr. DECANO.- En ese caso, si hay acuerdo, la moción sería aprobar la designación 

interina hasta el 31 de julio del corriente año. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

C. TEMAS DE LA 3ª REUNIÓN 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar en este momento la posible incorporación de 

temas para su posterior tratamiento sobre tablas. 

 Se propone la incorporación de los siguientes asuntos: tenemos la versión 

taquigráfica de la tercera sesión ordinaria para su consideración. 
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 De la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, el expediente 700-3622/24, referente 

a designación interina de Facundo Etcheverry en el cargo de Ayudante Alumno 

rentado número 3088 de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles. 

 Del claustro de graduadas/os y ayudantes diplomadas/os, expediente 700-

3654/24, referente a propuesta de representantes en la Comisión de Grados 

Académicos. 

 Del claustro de Estudiantes por la minoría, expediente 700-3655/24, referente a 

propuesta de representantes en la CEC de la Licenciatura en Química. Expediente 

700-3656/24, referente a solicitud de que se establezcan pautas para exámenes 

parciales. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en la incorporación de los asuntos que acabo de 

enunciar? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- De este modo queda constituido el temario para la presente reunión. 

 Se pasa a considerar el punto número 1. 

1. Resoluciones del Sr. Decano para refrendar 
700-7905/16-3 Constitución de Jurado de Tesis Doctoral de Daniel ACTIS. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7905/16-3, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Daniel Actis. 

 La refrenda consiste en la integración del jurado con los siguientes miembros: 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

2. Movimiento de personal 
a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo I 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo I del Orden del Día, que ha estado a 

disposición del Consejo. 

 Está en consideración. 
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 Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Nosotros vamos a solicitar que se traten por separado 

los siguientes expedientes: 700-2627, 700-2613, 700-3348, 700-3349, 700-2503 y 

700-3147. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Nosotros vamos a solicitar que se separen los expedientes 

700-3479 y 700-3583. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el Anexo I con la 

exclusión de los expedientes que acaban de ser mencionados por los consejeros. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar el Anexo I con esas salvedades? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3479/24. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- En este caso están faltando las encuestas. Así que vamos a 

solicitar que se adjunten. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento a efecto de 

adjuntar las encuestas solicitadas? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 3583. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- En este caso se da la misma situación. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento a efecto de 

adjuntar las encuestas solicitadas? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2627, referente a 

propuesta de designación de Marianela D’Ambrosio en el cargo de Ayudante 
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Diplomado con dedicación simple número 1593 del Departamento de Ciencias 

Biológicas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Lo que observamos en este caso es que primero se 

dice que hay una vacante por licencia de Florencia Toledo y, posteriormente, dice que 

hay una vacante por licencia de María Gutiérrez. No sé cuál de las dos hay que tomar 

en cuenta. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Toledo aparece en el primer formulario. Habría que ver lo 

que dice el informe de Personal. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Personal hace referencia a la licencia de Gutiérrez. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Entiendo que el departamento o el área solicitan cubrir la 

vacante. Pero es Personal el que maneja la situación de los cargos. 

Sr. DECANO.- El informe de Personal da cuenta de una licencia de Gutiérrez. 

 Hecha la aclaración, ¿hay acuerdo del Consejo en aprobar la designación 

interina propuesta mientras dure la licencia de Gutiérrez?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2613/24, referente a 

designación interina de Nicolás Gómez Alicandro en el cargo de Ayudante Alumno 

rentado número 726 del Área Química Analítica Básica. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- En este caso, nosotros queremos solicitar que se adjunte 

el analítico actualizado, porque el interesado indica que de cuarenta materias de la 

Licenciatura en Química tiene cursadas treinta y nueve y treinta y ocho aprobadas 

con final. Es por eso que nos gustaría poder determinar si sigue siendo estudiante. 

Sr. DECANO.- La propuesta sería postergar el tratamiento y solicitar que se adjunte 

el analítico. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3348/24, referente a 

designación interina de Gustavo Russo en el cargo de Ayudante Alumno rentado 

número 454 del Área Básica del Departamento de Matemática. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Suárez. 

Sr. SUÁREZ.- Este es un caso similar al que vimos anteriormente. Por la antigüedad 

del currículum presentado y por los datos que obran en el expediente, el interesado 

podría ya estar graduado. En consecuencia, en este caso haríamos el mismo pedido 

para este expediente; que se adjunte el certificado analítico actualizado. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento solicitando se 

adjunten el certificado analítico y las encuestas de la persona?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3349/24, referente a 

designación interina de Andrés Thomas en el cargo de Profesor Titular con 

dedicación simple número 1903 del Área Químicas de Correlación. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Vera González. 

Srta. VERA GONZÁLEZ.- En este caso sí están adjuntadas las encuestas, pero los 

resultados que se observan son negativos, así como los comentarios. Así que 

queremos poner a consideración del Cuerpo si se puede realizar una revaluación de 

este cargo. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Teniendo en cuenta el tema de las encuestas, observamos 

que entre los comentarios realizados los estudiantes consignan que no conocen al 

docente. Y los pocos que dicen sí conocer al docente tienen comentarios negativos 

acerca del mismo. En función de eso, nosotros no vamos a apoyar esta propuesta. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 
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Sr. SPERONI AGUIRRE.- Lo podríamos devolver al departamento para que 

justifique porqué, a pesar de esas encuestas, lo proponen. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Nardo. 

Sra. NARDO.- Yo quisiera proponer que se postergue el tratamiento de este 

expediente para tener oportunidad de analizar las encuestas con mayor detalle. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción de orden 

que acaba de formular la consejera Nardo. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

- Se vota y se registran catorce votos por la  
  afirmativa y uno por la negativa. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2503/24-2, referente a 

designación interina de Agustín Actis Dato en el cargo de Ayudante Diplomado con 

dedicación simple número 1909 del Área Química Inorgánica. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- En este caso queremos hacer una aclaración. Y, si se 

puede, tomar este expediente en conjunto con el de Ignacio Matelo y otro que está 

más adelante, de Nancy Martini. Porque están relacionados. 

Sr. DECANO.- El de Nancy Martini no había sido solicitado. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- No. Porque está más adelante. 

Sr. DECANO.- En ese caso vamos a dar tratamiento al expediente en cuestión y, de 

ser necesario, vemos la posibilidad de hacer alguna alteración en el Orden del Día 

para ordenar el tratamiento de los temas. 

Srta. VERA GONZÁLEZ.- Por lo que tenemos entendido, por expediente 700-2503 

se está designando a Actis Dato en el cargo número 1909, el cual proviene de una 

renuncia de la docente Nancy Martini. Lo que pasa es que entendemos que primero 

habría que tratar la renuncia de Martini a dicho cargo, cuyo expediente está en el 

punto número 2 del Orden del Día, donde se solicita la anulación de la resolución que 

hicimos en la sesión anterior. 
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Sr. DECANO.- Entiendo la cuestión formal del planteo. ¿Hay alguna otra cuestión en 

este expediente? 

Srta. VERA GONZÁLEZ.- No. 

Sr. DECANO.- Por Secretaría se va a hacer una aclaración al respecto. 

Sr. SECRETARIO.- Paso al expediente vinculado, que es el que esté en el punto 2 d 

del Orden del Día, que propone la anulación de la resolución por la que se designó a 

Nancy Martini en el cargo número 1909. Sobre esa designación, que ya se hizo, ella 

presenta una renuncia con fecha 1° de junio. Pero se la iba designar en esa fecha 

justamente. Entonces, lo que se está proponiendo es anular la designación. Y por lo 

tanto la renuncia no tendría efecto. 

 Si lo prefieren, se puede alterar el orden de tratamiento de los expedientes, 

tratar primero la anulación de la designación de Nancy Martini y, después, aprobar la 

designación en el mismo cargo de Actis Dato. 

Sr. DECANO.- Vista la aclaración que se ha brindado, ¿hay acuerdo del Consejo en 

alterar el Orden del Día para tratar a continuación el expediente 700-2503/24-1, 

referente a solicitud de anulación de la Resolución 264/24 por la cual se designaba a 

Nancy Martini en el cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 

1909 del Área Química Inorgánica? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Está, entonces, en consideración el expediente 700-2503/24-1 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en anular la Resolución 264/24?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde, ahora sí, considerar el expediente 700-2503/24-2, 

referente a designación interina de Agustín Actis Dato en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 1909 del Área Química Inorgánica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  
- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3147/24-1, referente a 

designación interina de Ignacio Matelo en el cargo de Ayudante Diplomado con 

dedicación simple número 706 del Área Química Inorgánica. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- En este caso se hace alusión a una licencia en trámite. 

Y no sabemos si esa licencia está o no aprobada. O si tendríamos que tratarla antes de 

aprobar esta designación. 

Sr. SECRETARIO.- No sé si es exactamente este el caso. Pero lo que sucede 

generalmente en estas situaciones es que, siendo la licencia un derecho que le 

corresponde al docente, no viene para ser aprobadas por el Consejo, sino que las 

firman el decano y el secretario académico en uso de sus atribuciones y sólo vienen 

para conocimiento. Y por lo general llegan más tarde a este Cuerpo.  

Srta. BARBIERA ROMERO.- Gracias. 

Sr. DECANO.- Con la aclaración que se acaba de formular, ¿hay acuerdo del 

Consejo en aprobar la designación propuesta?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

b. Licencias con goce de sueldo 
700-3623/24-0 Lorena MERCANTI en el cargo (2650) de ADDS, Dpto. de 
Matemática. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3623/24, referente a 

solicitud de licencia sin goce de sueldo de Lorena Mercanti en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 2650 del Departamento de Matemática. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

c. Designaciones ordinarias 
700-3179/24-0 Martina PICO TERRERO en el cargo (735) de AAR, Área 
Correlación, Div. Química Orgánica, Dpto. de Química. 
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700-3180/24-0 Gabriel ISALBERTI en el cargo (1769) de AAR, Área Correlación, 
Div. Química Orgánica, Dpto. de Química. 
700-3178/24-0 Mateo GIRARDI en el cargo (1865) de AAR, Área Correlación, Div. 
Química Orgánica, Dpto. de Química. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3179/24, referente a  

designación ordinaria de Martina Pico Terrero en el cargo de Ayudante Alumno 

rentado número 735 del Área Correlación, División Química Orgánica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3180/24, referente a 

designación ordinaria de Gabriel Isalberti en el cargo de Ayudante Alumno rentado 

número 1769 del Área Correlación, División Química Orgánica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3178/24, referente a 

designación ordinaria de Mateo Girardi en el cargo de Ayudante Alumno rentado 

número 1865 del Área Correlación, División Química Orgánica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

d. Designaciones interinas 
700-2503/24-1 Nancy MARTINI en el cargo (1909) de ADDS, Área Química 
Inorgánica, Dpto. de Química (anulación de la Res. 264/24). 
700-3610/24-0 Sofía HUGGIAS en el cargo (1904) de JTPDE, Área Química 
Analítica Instrumental, Dpto. de Química. Incluye solicitud de reducción de 
dedicación. 
700-5684/21-1 María Emma EYREA IRAZÚ en el cargo (238) de JTPDE, Área 
Básica, Dpto. de Matemática. 
700-8533/22-2 Martín MARFIA en el cargo (242) de ADDE, Área Básica, Dpto. de 
Matemática. 
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700-3232/24-0 Noemí GUDIÑO en el cargo (235) de JTPDE, Área Básica, Dpto. de 
Matemática. 
700-3283/24-0 Clara PARZANESE en el cargo (3076) de ADDE, Área Química 
Analítica Instrumental y Asignaturas del Núcleo B, Dpto. de Química. 
700-2513/24-1 Matías PILA en el cargo (2985) de JTPDE, Área Asignaturas de la 
Orientación, Div. Química Orgánica, Dpto. de Química. 
e. Prórrogas de designaciones interinas 
700‐8090/22‐1 Leda ETCHEVERRY en el cargo (2053) de AAR, Área Extensión. 
f. Extensión de dedicación 
700-3152/24-0 Prórroga de extensión a SD del cargo (2733) de PADS ocupado por 
Yanina LAMBERTI, Dpto. de Química. 
g. Prórrogas de cese de funciones 
100-3432/23-0 Ana VES LOSADA en el cargo (1555) de PADS, Dpto. de Cs. 
Biológicas (para conocimiento). 
100-3786/24-0 Sergio MARCHETTI en el cargo (1796) de PTDS, Dpto. de Química 
(para conocimiento). 
100-4496/24-0 María Teresa DOVA en el cargo (1474) de PTDS, Dpto. de Física 
(para conocimiento). 
 
Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- Señor decano: es para proponer que, de no existir objeciones que 

formular al respecto, se consideren y aprueben de manera conjunta los expedientes 

incluidos en los restantes incisos del punto 2. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Suárez.  

Sr. SUÁREZ.- Voy a solicitar que se separe de ese conjunto el expediente 700-3610, 

referente a designación interina de Sofía Huggias. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Solicito se retire del conjunto el expediente 700-8090. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Solicito se aparte el expediente 700-3283. 

Sr. SECRETARIO.- Yo tengo que aclarar que el expediente 700-2513, referente a 

designación de Matías Pila, fue incluido a solicitud del departamento por razón de 

urgencia a pesar de carecer del respectivo despacho de la Comisión de 

Investigaciones. Se trata de un caso de retención de recursos humanos. Si el Consejo 

así lo decide, se podría aprobar ad referéndum del despacho favorable de la comisión. 
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Sr. DECANO.- Habiendo sido separados los expedientes mencionados por los 

consejeros, ¿hay acuerdo del Consejo en aprobar el resto de los expedientes de los 

incisos d, e, f y g del punto 2 del Orden del Día?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3610/24, referente a 

designación interina de Sofía Huggias en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con 

dedicación exclusiva número 1904 del Área Química Analítica Instrumental, que 

incluye una solicitud de reducción de dedicación. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Suárez. 

Sr. SUÁREZ.- Nosotros queremos de algún modo consultar la opinión de este 

Cuerpo. La doctora Huggias solicita una reducción en sus tareas, dado que está 

cursando un “posdoc”. Pero la materia en la que ella se desempeña es una materia 

crítica con muchos alumnos tanto en el primero como en el segundo semestre. Visto 

que en la nota que presenta la doctora no especifica en qué cantidad de horas solicita 

esa reducción en su cargo con dedicación exclusiva y tampoco comenta cuánto 

tiempo va a durar su postgrado, quisiéramos solicitar al Consejo que nos informe al 

respecto. 

Sr. DECANO.- Me atrevo a dar una primera respuesta. Por lo general, lo usual en la 

gran mayoría de los casos de nuestras mayores dedicaciones la carga docente que 

mantiene un cargo, independientemente de cual sea la dedicación, es la de un cargo 

simple. O sea, en este caso, para ponerlo en términos concretos, se refiere a que dará 

la clase como si tuviese un cargo simple. 

 La otra consulta es tal vez un poco más técnica, pero también tiene, por 

supuesto, importancia. Me refiero al plazo. Y también hay una cuestión formal. O 

sea, si estaría siendo designada, si estaría en el cargo con exclusiva y a la vez 

readecuando la dedicación. Digamos que es una situación no tan usual. Si bien se han 

dado situaciones similares, en las cuales se designa con dedicación y, porteriormente, 

se reasigna la dedicación exclusiva. 
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Sr. SECRETARIO.- Hay casos en los cuales, en el camino en que la persona obtiene 

la dedicación, consigue luego una beca. Entonces, solicita que se le reduzca la 

dedicación para poder tomar la beca. Este caso es particular, porque se está pidiendo 

todo al mismo tiempo. 

 Queda a criterio del Consejo qué es lo que le parece más adecuado aprobar. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Keunchkarian. 

Sra. KEUNCHKARIAN.- ¿Normalmente, no sucede cuando se dan estos casos, 

cuando alguien ya tiene una dedicación exclusiva, que se reconvierte 

temporariamente el cargo en un cargo simple y los puntos de la dedicación se utilizan 

para algo más? Entiendo que eso es lo usual. 

Sr. SECRETARIO.- Esa sería una opción. 

                                                                 - Dialogan. 

Sr. DECANO.- Hechas las aclaraciones, si nadie más hace uso de la palabra, se va a 

votar la propuesta del departamento, es decir, la designación de Sofía Huggias en el 

cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva, reduciendo la 

dedicación a simple hasta tanto dure la situación de beca postdoctoral. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3283/24, referente a 

designación interina de Clara Parzanese en el cargo de Ayudante Diplomado con 

dedicación exclusiva número 3076 del Área Química Analítica Instrumental y 

Asignaturas del Núcleo B del Departamento de Química. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- En este caso ocurre algo similar a lo que se discutió 

recién. Si bien en el currículum de la persona no aparece que tenga vinculación con 

un organismo de ciencia y técnica, en el resultado de las becas doctorales de 

CONICET a ella se le va a asignar una beca de la cual va a tomar posesión a partir 

del 1° de agosto.  
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 Por lo tanto, nuestra propuesta es que a esa designación se le sume la cláusula 

para que se la designe en este cargo con dedicación exclusiva, pero, una vez que se le 

dé de alta en la beca de CONICET se le reduzca la dedicación. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Ferrúa. 

Sra. FERRÚA.- Dado que el departamento ya hace una propuesta muy similar en la 

designación anterior, podríamos proponer que para esta designación use el mismo 

mecanismo. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- Yo entiendo el espíritu de lo que dicen los consejeros, pero no estoy 

de acuerdo con lo que proponen por lo siguiente: la persona no está todavía en uso de 

esa beca y no sabemos qué va a pasar de acá al 1° de agosto. Espero que en la vida le 

vaya todo bien, pero no podemos saber qué va a pasar en el futuro y no podemos 

tomar decisiones en base a esas suposiciones. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Ferrúa. 

Sra. FERRÚA.- Justamente, el espíritu es ese. Dadas las circunstancias, quizás ella no 

elige tomar la beca y elige la dedicación. O elige tomar la beca y reducir la 

dedicación. No estamos ya de plano quitando la dedicación, sino que, si le sale la 

beca, en este momento, donde se está reduciendo el presupuesto, se puedan usar esos 

puntos en otra persona que no ganó una beca. 

 Me parece que no la perjudica. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Torres, 

Sr. TORRES CASTAÑO.- En el mismo sentido. Si decide no tomar la beca, la 

dedicación exclusiva la va a tener. Pero, conociendo los resultados de las becas para 

este año, esa dedicación exclusiva se puede usar para otra persona que no haya 

obtenido la beca del CONICET. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Giovanetti. 

Sr. GIOVANETTI.- La propuesta me parece bien. Pero no me queda claro cuál sería 

el mecanismo por el cual el departamento se enteraría si la persona asume la beca o 

no. 
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- Dialogan. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la designación 

interina de Clara Parzanese en el cargo de Ayudante Diplomado con dedicación 

exclusiva número 3076, según la propuesta del Departamento de Química. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo.  

- Se vota y se registran doce votos por la  
  afirmativa y tres por la negativa. 

- Se retira el consejero Ruiz. 

Sr. DECANO.- Aprobado por mayoría. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐8090/22‐1, referente a solicitud de 

prórroga de la designación interina de Leda Etcheverry en el cargo de Ayudante 

Alumno rentado número 2053 del Área Extensión. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- En este caso, se solicita la prórroga de la designación 

a partir del 1ª de julio de 2023 y hasta el 28 de 2025. Pero la interesada egresó en 

octubre de 2023. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Es una situación similar a la que tratamos anteriormente. 

Habría que establecer una fecha límite. Propongo que sea hasta que finalice el primer 

cuatrimestre, el 31 de julio del corriente año. 

Sr. DECANO.- La moción es aprobar la prórroga solicitada hasta el 31 de julio de 

2024. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

- Ingresa el consejero Ruiz. 

Sr. SECRETARIO.- Les informo que me acaban de llegar las encuestas de Ulic y de 

Ramallo López, expedientes que se habían postergado, precisamente, para solicitar 

que se adjunten las encuestas. Las subí a la sala virtual para que todos las puedan ver. 
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 Si les parece adecuado, se puede rever la decisión de posponer el tratamiento y 

considerar las designaciones interinas. Son los expedientes 700-3479/24 y 700-

3583/24. 

Sr. DECANO.- Se trata de los expedientes del punto 3 del Anexo I, propuestas de 

designaciones interinas. En el caso del expediente 700-3479/24, de José Ramallo 

López en el cargo de Profesor Titular con dedicación simple número 1766 de las DS, 

Áreas A y B del Departamento de Física. Y del expediente 700-3583/24, de Sonia 

Ulic en el cargo de Profesor Asociado con dedicación simple número 571 del Área 

Químicas de Correlación. 

 Las encuestas, que no habían llegado a tiempo para incorporarlas al Orden del 

Día, han llegado ahora, durante la sesión. Se encuentran dichas encuestas subidas y a 

disposición del Cuerpo para tomar conocimiento de las mismas. Adelantamos que 

son encuestas que pueden considerarse como muy satisfactorias. 

 Si hay acuerdo por parte del Consejo, someto a reconsideración la postergación 

aprobada en esta misma sesión para ambos expedientes y la aprobación de las 

respectivas propuestas de designación. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

- Se retira el consejero Torres Castaño. 

3. Despachos de Comisiones Asesoras 
a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo II 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo II del Orden del Día, que ha estado 

a disposición del Cuerpo. 

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se dará por aprobado. 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

b. Grados Académicos 
700-15298/18-3 Alan BERNAL s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 
700-13913/18-4 Laura GÓMEZ VELÁZQUEZ s/constitución de Jurado de Tesis 
Doctoral. 
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700-714/19-5 Federico LÓPEZ s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 
700-14399/18-2 Astrid VILLAMIZAR AMADO s/constitución de Jurado de Tesis 
Doctoral. 
700-14972/18-2 Pablo THOMAS s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 
700-1550/19-5 Leslie AMORÓS MORALES s/constitución de Jurado de Tesis 
Doctoral. 
700-14655/18-3 Victoria PIERONI s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 
700-12661/17-5 Federico LAGARES s/prórroga para la finalización del doctorado. 
700-10957/17-4 Agustina GURRUCHAGA s/prórroga para la finalización del 
doctorado. 
700-13933/18-4 Yeljair MONASCAL s/prórroga para la finalización del Doctorado. 
700-13298/18-7 Paolo ZUCCHINI CUEVAS s/prórroga para la finalización del 
Doctorado. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-15298/18-3, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Alan Bernal, que 

viene con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13913/18-4, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Laura Gómez 

Velázquez, que viene con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

 Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-714/19-5, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Federico López, 

que viene con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14399/18-2, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Astrid Villamizar 

Amado, que viene con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

- Ingresa el consejero Torres Castaño. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente  700-14972/18-2, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Pablo Thomas, que 

viene con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1550/19-5, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Leslie Amorós 

Morales, que viene con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14655/18-3, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Victoria Pieroni, 

que viene con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 
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Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12661/17-5, referente a 

solicitud de Federico Lagares de prórroga para la finalización del doctorado. 

 Por Secretaría se va a hacer una aclaración al respecto. 

Sr. SECRETARIO.- En este expediente y en el siguiente la comisión asesora sugiere 

otorgar la prórroga, pero no especifica plazos. Entiendo que el Consejo debería 

hacerlo. Y en los dos expedientes que siguen la comisión establece el plazo de un 

año, pero no los incluimos en el Anexo porque la comisión asesora del departamento 

propone dos años. Así que al existir esa discrepancia preferimos traerlos a tratamiento 

en este punto. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Señor decano: propongo que se traten los cuatro 

expedientes en forma conjunta, otorgando un año de prórroga en todos los casos. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que 

acaba de formular el  consejero Speroni. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

c. Enseñanza y Seguimiento 
Secretaría Ejecutiva 
700-2456/23-0 Solicitud de equivalencias (incl. anulación de la Res. 592/24). 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2456/23, referente a 

solicitud de equivalencias. Incluye la anulación de la Resolución 592/24. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

d. CEC de la Lic. en Química 
700-3340/24-0 Modificación de correlatividades de asignaturas de la Lic. en 
Química. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3340/24, referente a 

modificación de correlatividades de asignaturas de la Licenciatura en Química, que 

viene con despacho de la CEC. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Keunchkarian. 

Sra. KEUNCHKARIAN.- Señor decano: solicito conste mi abstención, porque soy 

una de los profesores del área que presentaron la nota. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos y  
  una abstencion. 

 

4. Concursos 
a. Llamados 
Departamento de Matemática 
700-3290/24-0 UN cargo (240) de ADDE, Área Avanzada. 
700-3291/24-0 TRES cargos (234, 235 y 239) de JTPDE, Área Avanzada. 
700-3220/24-0 TRES cargos (254, 255 y 2006) de PADS, Área Avanzada. 
700‐1813/23‐0 UN cargo (1428) de PTDE, abierto a determinadas áreas de 
Investigación del Departamento. 
Departamento de Cs. Biológicas 
700‐2188/24‐1 UN cargo (819) de PADS, Área Toxicología. Incorporación de dos 
cargos (2858 y 1557) al llamado. 
700‐2053/24‐1 UN cargo (897) de ADDS, Área Cs. Farmacéuticas. Incorporación de 
un cargo (1584) al llamado. 
700-3302/24-0 UN cargo (1074) de AAR, Área Microbiología e Inmunología. 
700-2772/24-0 UN cargo (862) de ADDS, Área Cs. Farmacéuticas. 
700-3017/24-0 UN cargo (2067) de ADDS, Área Óptica. 
700-2770/24-0 UN cargo (1974) de ADDS, Área Óptica. 
700-2827/24-0 UN cargo (905) de ADDS, Área Bioquímica Clínica. 
700-2829/24-0 UN cargo (868) de ADDS, Área Cs. Farmacéuticas. 
700-3104/24-0 CUATRO cargos (902, 907, 1852 Y 1877) de ADDS, Área 
Biotecnología y Biología Molecular. 
700-2771/24-0 UN cargo (835) de JTPDS, Área Óptica. 
700-2055/23-0 UN cargo (849) de JTPDS, Área Cs. Farmacéuticas. 
700-2768/24-0 UN cargo (843) de JTPDS, Área Bioquímica Clínica. 
700-2826/24-0 UN cargo (1502) de PADS, Área Óptica. 
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700-3303/24-0 UN cargo (2626) de PADS, Área Microbiología e Inmunología. 
700-3304/24-0 UN cargo (1728) de PADE, Área Bioquímica y Control de Alimentos. 
 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3290/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de 

Ayudante Diplomado con dedicación exclusiva número 240 del Área Avanzada del 

Departamento de Matemática. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está incluida en el llamado la cláusula de doble dependencia 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3291/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer tres cargos de Jefe 

de Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva números 234, 235 y 239 del Área 

Avanzada del Departamento de Matemática. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

- Se retira la consejera Ferrúa. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3220/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer tres cargos de 

Profesor Adjunto con dedicación simple números 254, 255 y 2006 del Área 

Avanzada del Departamento de Matemática. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 
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- Se retira el consejero Speroni. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐1813/23, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Profesor 

Titular con dedicación exclusiva número 1428 abierto a determinadas áreas de 

Investigación del Departamento de Matemática. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Este es un llamado que ya ha sido tratado en este Consejo, en el cual el 

Departamento decide no incorporar la cláusula y, oportunamente, anexó una 

justificación al respecto que algún integrante de este Cuerpo consideró que no estaba 

suficientemente clara. A raíz de eso se solicitó que ampliara esa presentación. El 

departamento presenta ahora una nueva nota. 

 Más allá de la evaluación que cada uno pueda hacer de la nueva presentación, 

quería mencionar que en la misma nota el departamento manifiesta que se procedió a 

reconsiderar el llamado. De hecho, se solicita modificar las áreas del llamado, 

incluyendo el área Álgebra, Lógica y Matemática Discreta en lugar de las líneas de 

investigación que se solicitaban originalmente. 

 En principio, conociendo la situación del departamento y la discusión que se ha 

dado en el seno del claustro de profesores del departamento respecto de la inclusión o 

no de la cláusula, en particular en los cargos de Profesor Titular, de los cuales el 

departamento tiene pocos, yo estoy de acuerdo en que este llamado se haga de esta 

manera. Pero, más allá de eso, quería decir que, si el llamado resultara aprobado, 

deberíamos también tratar esta modificación referida al área. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Nosotros no vamos a acompañar el llamado en esas 

condiciones. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Nardo. 

Sra. NARDO.- Señor decano. Solicito autorización para abstenerme en esta votación. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en conceder la abstención solicitada? 
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- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Entiendo que el Cuerpo tuvo oportunidad de conocer la nota elevada 

por el departamento. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar. 

- Se vota y se registran ocho votos por la  
  Afirmativa, cuatro por la negativa y una  
  abstención. 

- Se retira la consejera Keunchkarian. 

- Ingresa el consejero Speroni. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐2188/24‐1, referente a 

concurso para proveer un cargo Profesor Adjunto con dedicación simple número 819 

del Área Toxicología al cual se solicita incorporar dos cargos más, los números 2858 

y 1557. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐2053/24‐1, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple 

número 897 del Área Ciencias Farmacéuticas, en el que se solicita la incorporación 

del cargo número 1584. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3302/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de 

Ayudante alumno rentado número 1074 del Área Microbiología e Inmunología. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 



32 
 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2772/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple número 862 del Área Ciencias 

Farmacéuticas. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 
Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3017/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple número 2067 del Área Óptica. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2770/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple número 1974 del Área Óptica. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2827/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple número 905 del Área Bioquímica 

Clínica. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 
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Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2829/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple número 868 del Área Ciencias 

Farmacéuticas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Nardo. 

Sra. NARDO.- En este caso voy a transmitir una consulta. 

 Los cargos del Área de Farmacia salen con contraprestación, pero en este caso 

no dice en qué materia se va a hacer esa contraprestación. Porque la materia para la 

cual se designa tengo entendido que no va a ser redictada. Creo que sería necesario 

aclararlo. 

Sr. DECANO.- La moción sería que las actuaciones vuelvan al departamento 

solicitando se incorpore la contraprestación docente a la materia Farmacobotánica. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

- Se retira la consejera Barbiera. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3104/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer cuatro cargos de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple, números 902, 907, 1852 Y 1877, del 

Área Biotecnología y Biología Molecular. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 



34 
 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2771/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 835 del Área Óptica. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2055/23, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 849 del Área Ciencias 

Farmacéuticas. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2768/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 843 del Área Bioquímica Clínica. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2826/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo Profesor 

Adjunto con dedicación simple número 1502 del Área Óptica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3303/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación simple número 2626 del Área Microbiología e Inmunología. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3304/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación exclusiva número 1728 del Área Bioquímica y Control de 

Alimentos. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Nosotros en este caso no vamos a acompañar la 

aprobación, porque no tiene la cláusula. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Nardo. 

Sra. NARDO.- Nosotros vamos a proponer que el expediente vuelva al departamento 

para consultar al área por qué en este caso se prescinde de la cláusula. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- En el mismo sentido que lo expresado por la consejera 

Nardo. Ya que tenía idea, por conversaciones con docentes del área, que podía estar 

incluida. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción en el 

sentido de devolver las actuaciones el Departamento de Ciencias Biológicas 

solicitando un comentario, una justificación respecto a la forma de llamado en cuanto 

a la no inclusión de la llamada cláusula. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 
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- Se retira la consejera Delaplace. 

b. Dictámenes de Consejos Departamentales 
Departamento de Cs. Biológicas 
700-6173/21-0 UN cargo (787) de ADDE, Área Cs. Farmacéuticas. 
700‐8125/22‐0 DOS cargos (944 y 947) de AAR, Área Cs. Farmacéuticas. 
700-6051/21-0 UN cargo (896) de ADDS, Área Biología. 
700‐8853/22‐0 UN cargo (1572) de JTPDS, Área Cs. Farmacéuticas. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6173/21, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación exclusiva 

número 787 del Área Ciencias Farmacéuticas, que viene con despacho del Consejo 

Departamental. 

 En este caso, el Consejo Departamental en forma unánime aprueba el orden de 

méritos propuesto por la comisión asesora, según el siguiente detalle: 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Once votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado en forma unánime. Se designa a Santiago Ruata en el cargo 

que motiva las presentes actuaciones. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐8125/22, referente a concurso para 

proveer dos cargos de Ayudante alumnos rentado números 944 y 947 del Área 

Ciencias Farmacéuticas. 

 En este caso, el Consejo Departamental en forma unánime aprueba el orden de 

méritos propuesto por la comisión asesora, según el siguiente detalle: 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Once votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Oriana Rolón en el cargo 

que motiva las presentes actuaciones. 
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 Corresponde considerar el expediente 700-6051/21, referente a concurso para 

proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 896 del 

Área Biología. 

 En este caso, el Consejo Departamental en forma unánime aprueba la 

rectificación del orden de méritos propuesto por la comisión asesora, según el 

siguiente detalle: 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Once votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a María Elisa Fait en el cargo 

que motiva las presentes actuaciones. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐8853/22, referente a concurso para 

proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1572 

del Área Ciencias Farmacéuticas. 

 En este caso, el Consejo Departamental en forma unánime aprueba el orden de 

méritos propuesto por la comisión asesora, según el siguiente detalle: 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Once votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa Sebastián Scioli Montoto en el 

cargo que motiva las presentes actuaciones. 

5. Departamentos 
a. Matemática 
700-2916/24-0 Creación transitoria de un cargo (3069) de ADDS (anulación de la 
Res. 451/24). 
700-3196/24-0 Extensión a SD del cargo (1518) de ADDS ocupado por Marco 
SÁNCHEZ (programa de retención de RRHH). 
700-2603/24-0 Designación de Carlos FREYTES como Profesor Visitante de la 
FCEx (anulación de la Res. 420/24). 
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700-3584-24-0 Designación de Marisa GUTIÉRREZ como Profesora Extraordinaria 
de la FCEx. 
b. Física 
700-3330/24-0 Propuesta del proyecto “30.000 pañuelos por la memoria”. 
700-3409/24-0 Baja de renta del cargo (1271) de PTDS ocupado por Mario 
GARAVAGLIA. 
c. Cs. Biológicas 
700-2777/24-0 Extensión a DE del cargo (890) de ADDS ocupado por Juan Pablo 
BRACHO OLIVEROS (reconsideración de fecha de alta). 
700-3634/24-0 Creación transitoria de un cargo de PADS, Área Cs. Farmacéuticas. 
700‐1949/19‐6 Prórroga de creación transitoria del cargo (2637) de ADDS, Área 
Biotecnología y Biología Molecular. 
700‐1949/24-7 Prórroga de creación transitoria del cargo (2636) de PADS, Área 
Biotecnología y Biología Molecular. 
700-3439/24-0 Prórroga de creación transitoria del cargo (2876) de ADDS, Área 
Anatomía, Fisiología e Histología. 
700-3305/24-0 Designación de María Esperanza RUIZ como representante del 
Departamento en la CEC de Farmacia. 
d. Química 
700-3284/24-0 Conformación de Comisiones Asesoras del Consejo Departamental 
(para conocimiento). 
700-3600/24-0 Conversión definitiva del cargo (566) de PASD extendido a DE, 
ocupado por María Alejandra BOSCH, en un cargo de PADE, Área Biotecnología. 
700-1749/24-1 Prórroga de creación transitoria del cargo (3001) de ADDS. 
700-2572/24-0 Designación de Lorena DELADINO como representante del 
Departamento en la CEC de la Lic. en Ciencia y Tecnología de Alimentos. 
 
Sr. DECANO.- Se pasa a considerar el punto 5, expedientes provenientes de los 

departamentos. 

 Tiene la palabra la consejera Nardo. 

Sra. NARDO.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que formular, 

se aprueben de manera conjunta los expedientes del punto 5. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- Entiendo que el expediente 700-3584, que es una propuesta de 

designación de Profesor Extraordinario, deberíamos tratarlo por separado. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Propongo separar del bloque el expediente 700-2777. 
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Sr. SECRETARIO.- Yo tengo que comentar que el expediente 700-3600 del 

Departamento de Química trata la conversión definitiva de un cargo que pasa de 

semidedicación a dedicación exclusiva y en el mismo expediente se solicita que se le 

asigne a la docente, que es Alejandra Bosch. Es decir, que continúe desempeñando el 

cargo ya convertido definitivamente hasta el llamado a concurso del mismo. 

Sr. DECANO.- Con las salvedades que fueron mencionadas, ¿hay acuerdo del 

Consejo en aprobar el bloque de expedientes restantes del punto 5? 

- Se aprueba por unanimidad. Once votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3584-24, referente a 

propuesta de designación de Marisa Gutiérrez como Profesora Extraordinaria de la 

Facultad de Ciencias Exactas. De acuerdo a la reglamentación vigente para estos 

casos, el Consejo debería proceder a la designación de una comisión asesora para 

entender en el mismo. Les recuerdo que el formato de la comisión es similar a las de 

concursos. Entre los representantes del claustro de profesores, uno debe ser 

extraordinario, uno es propuesto por este Cuerpo y un tercero es propuesto por el 

departamento. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Propongo que se postergue a efectos de solicitar al departamento que 

acerque el nombre de su representante, que todavía no lo tenía definido. 

Sr. DECANO.- Hay una propuesta de postergación. Sugiero a los consejeros que 

vayan acordando el resto de los nombres. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en posponer el tratamiento?  

- Se aprueba por unanimidad. Once votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2777/24, referente a 

extensión a dedicación exclusiva del cargo de Ayudante Diplomado con dedicación 

simple número 890 ocupado por Juan Pablo Bracho Oliveros, con reconsideración de 

la fecha de alta. 

 Está en consideración. 
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 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Dado que tienen la prórroga de una beca hasta fin de año, 

solicitan que el alta en la dedicación exclusiva sea al 1° de enero de 2025. Pero eso 

no va a ocurrir, porque no se dan altas en enero. Entonces, habría que poner en 

conocimiento del interesado que el alta será recién a partir de febrero. El mes de 

enero va a quedar sin renta. Incluso, si se designara en diciembre, lo que cobra de 

enero es prorrateado de lo que trabajó y también sería reducido. 

 Yo sugeriría que se postergue el tratamiento y hagamos la consulta pertinente 

antes de tomar una decisión. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento del presente 

asunto?  

- Se aprueba por unanimidad. Once votos. 

Sr. DECANO.- Me disculpo con ustedes, pero me tengo que retirar dado que debo 

dictar clase a partir de las 16. Así que los dejo en compañía del secretario 

- Se retira el decano y el secretario asume la  
   presidencia del Cuerpo. 

- Ingresa la consejera Barbiera. 

6. Secretaría Académica 
700-2658/24-1 Extensión de validez de trabajos prácticos de asignaturas de 
correlación. 
700-3606/24-0 Creación transitoria de un cargo (3088) de AAR, Secretaría de 
Asuntos Estudiantiles. 
700‐1465/24‐1 Prórroga de creación transitoria del cargo (2978) de JTPDS, Dir. de 
Género y Diversidad. 
Dirección de Encuestas  
700-3632/24‐0 Resultados de las encuestas sobre la enseñanza en la FCEx, año 2023 
(1er. semestre y anuales). 
 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-2658/24-1, referente a 

extensión de validez de trabajos prácticos de asignaturas de correlación. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  
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                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-3606/24, referente a 

creación transitoria de un cargo de Ayudante Alumno rentado número 3088 para la 

Secretaría de Asuntos Estudiantiles. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700‐1465/24‐1, referente a 

prórroga de creación transitoria del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con 

dedicación simple número 2978 de la Dirección de Género y Diversidad. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-3632/24, referente a 

resultados de las encuestas sobre la enseñanza en la Facultad de Ciencias Exactas, 

año 2023, primer semestre y anuales. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- En primer lugar quería hacer una pregunta que tiene que 

ver con las encuestas. Quisiera consultar en qué estado se van a encontrar las 

encuestas de este cuatrimestre, teniendo en cuenta que el año pasado no tuvimos 

encuestas por los problemas que hubo con el SIU. 

Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Tengo entendido, por lo que he conversado con el 

secretario académico, que en el CESPI lo resolvieron como para que al final de este 

cuatrimestre se pueda hacer. Lo podemos confirmar para la próxima reunión. Pero, 

por lo que yo entendí, ese tema estaría solucionado. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Con respecto a los comentarios omitidos y el criterio para 

su omisión, tema que repetidamente hemos mencionado, hay algunos comentarios 
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que están relacionados con la forma pedagógica en que los docentes se dirigen a los 

estudiantes. Y no sé por qué motivo esos comentarios aparecen como omitidos. No se 

trata de comentarios que representen un destrato hacia el docente, sino de una opinión 

de cómo da sus clases. Por Ejemplo: “su trato no es amable”, “tiene una forma de 

dirigirse hacia el alumno muy violenta”, “expone a los alumnos a situaciones no 

agradables”, “se podría mejorar el trato hacia los alumnos”. 

 Con base en eso, estuvimos haciendo como una revisión. Las encuestas son un 

montón y hay un montón de resultados que se deben abordar. Por lo tanto, nosotros 

proponemos posponer el tratamiento de las encuestas para hacer un análisis profundo 

y que se puedan abordar estas cuestiones. Cuestiones que se tienen en cuenta luego en 

los concursos y demás.  

Sr. SECRETARIO.- Sobre la cuestión de los comentarios omitidos, no es que los 

comentarios desaparezcan. Los comentarios están y. como ustedes habrán observado, 

se ponen a consideración para el tratamiento de las designaciones y demás. El tema 

de omitir ciertos comentarios es que no aparecen como públicos para personas que no 

son de la facultad. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento de este asunto?  

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

7. Secretaría de Extensión Universitaria 
700-3230/24-0 Creación definitiva del cargo (2144) de JTPDS, Programa Ambiental 
de Extensión Universitaria (PAEU). 
700-3350/24-0 Creación definitiva del cargo (2263) de ADDE, Unidad de Producción 
de Medicamentos,  
Programa de Salud y Medicamentos. 
700-3351/24-0 Creación definitiva del cargo (2264) de JTPSD, Programa Laboratorio 
de Salud Pública. 
700-3231/24-0 Creación definitiva del cargo (2594) de ADDE, Unidad de Producción 
de Medicamentos, Programa de Salud y Medicamentos. 
700-3617/24-0 Conversión transitoria de la extensión a DE del cargo (1254) de 
JTPDS en tres cargos (3090, 3091 y 3092) de ADDS, Área Extensión. 
700-3624/24-0 Creación transitoria de un cargo (3089) de ADDS, coordinación de la 
Diplomatura Universitaria en Promoción y Gestión de la Salud Comunitaria. 
700-3462/24-0 Baja del proyecto “Parasitosis intestinales en poblaciones infantiles”. 
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Sr. SECRETARIO.- Se pasa a considerar el punto número 7, expedientes 

provenientes de la Secretaría de Extensión Universitaria. 

 Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- Propongo que, de no existir objeciones que formular, se den por 

aprobados los respectivos expedientes de la Secretaría de Extensión. 

Sr. SECRETARIO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que 

acaba de formular la consejera Vetere en el sentido de aprobar en forma conjunta los 

expedientes del punto número 7 del Orden del Día. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

8. Prosecretaría de Derechos Humanos 
700-3326/24-0 Designación interina de Antonio SÁNCHEZ en el cargo (2978) de 
JTDPS, Dir. de Género y Diversidad. 
 
Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-3326/24, referente a 

designación interina de Antonio Sánchez en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos 

con dedicación simple número 2978 de la Dirección de Género y Diversidad. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

9. Claustro de Graduadas/os y Ayudantes Diplomadas/os 
700-3642/24-0 Representantes graduadas/os en la CEC de la Lic. en Química y 
Tecnología Ambiental. 
 
Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-3642/24, referente a 

propuesta de representantes graduadas/os en la CEC de la Licenciatura en Química y 

Tecnología Ambiental. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

10. Para conocimiento  
700-3135/24-0 Justificación de ausencia. Docente del Dpto. de Física.  
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700-3171/24-0 Justificación de ausencia. Docentes del Dpto. de Cs. Biológicas, año 
2023. 
 

- Se toma conocimiento. 

Sr. SECRETARIO.- Se pasa a considerar los temas incorporados sobre tablas 

TEMAS INCORPORADOS SOBRE TABLAS 
1. Actas del Consejo Directivo 
Acta Nº 3 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar la versión taquigráfica de la tercera 

sesión ordinaria, que ha estado a disposición del Cuerpo. 

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se dará pro apr4obada y se tendrá como acta. 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

2. Secretaría de Asuntos Estudiantiles 
700-3622/24-0 Designación interina de Facundo ETCHEVERRY en el cargo (3088) 
de AAR, Secretaría de Asuntos Estudiantiles. 
 
Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-3622/24, referente a 

propuesta de designación interina de Facundo Etcheverry en el cargo de Ayudante 

Alumno rentado número 3088 de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

3. Claustro de Graduadas/os y Ayudantes Diplomadas/os 
700-3654/24-0 Propuesta de representantes en la Comisión de Grados Académicos 
(Claustro de Graduadas/os). 
 
Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-3654/24, referente a 

propuesta de representantes del claustro de graduados en la Comisión de Grados 

Académicos. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 
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4. Claustro de Estudiantes por la minoría 
700-3655/24-0 Propuesta de representantes en la CEC de la Lic. en Química. 
700-3656/24-0 Nota solicitando que se establezcan pautas para exámenes parciales. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-3655/24, referente a 

propuesta de representantes en la CEC de la Licenciatura en Química. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-3656/24, referente a  

solicitud de que se establezcan pautas para exámenes parciales. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Este es un proyecto que estuvimos trabajando hace un 

tiempo utilizando las encuestas como herramienta que tenemos los estudiantes para 

opinar acerca de cómo son los criterios de evaluación de las materias. Y voy a tratar 

de hacer un resumen de las respuestas que encontramos en las encuestas acerca del 

tema de la evaluación de varias materias. 

 Por ejemplo, “estuve bastante mala cuando te corregí a vos no es un criterio 

para corregir las cosas como mal”. “Nunca se habló con claridad de los 

conocimientos necesarios para aprobar los parciales”, “Nunca entendí si en los 

parciales había que escribir todo el conocimiento que sabés o si lo justo y necesario”. 

“En la etapa de evaluación la gran mayoría aprobó ya que las consignas no eran 

claras conllevando mala interpretación por parte del estudiantado”. Estos son 

comentarios que extrajimos de la sección de comentarios omitidos. 

 Con base en eso, armamos una serie de ítems con los cuales tienen que contar 

los parciales en base a los criterios necesarios para aprobar en función de los 

contenidos mínimos y objetivos dentro de los bloques temáticos de la materia, que 

haya criterios de evaluación unificados al inicio para las comisiones de una misma 

materia. Porque hay ocasiones en las que quizás para una primera fecha del parcial 
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son tales temas y para el recuperatorio agregan un tema extra que no se alcanzó a ver 

en la primera parte. 

 Respecto de la promoción, que exista esa opción. Y, principalmente, fuera de 

lo que es Cibex, que ya está bastante reglamentado en ese sentido. 

 Habla también acerca de los cronogramas, con las fechas propuestas por las 

cátedras al inicio de las cursadas. Sabemos que también eso es problemático cuando 

se tratan en el Consejo o en la Comisión de Enseñanza muy sobre la hora de los 

parciales. Incluso, hoy todavía no aparecen las fechas de los parciales de Cibex de 

segundo año. El tema de las cuarenta y ocho horas como mínimo entre las materias 

de un mismo semestre. La modalidad del parcial, si va a ser oral o escrito, qué tiempo 

va a tener, si va a estar separado en parte teórica y parte práctica. 

 Hay muchas materias que lo hacen, Y festejamos eso. Pero hay muchas otras 

que no lo hacen. 

 Como dije, muchas de estas cuestiones las sacamos a partir de las encuestas. Y 

consideramos que es una herramienta que debemos aprovechar para mejorar las 

cuestiones que se pueden mejorar y que no queden en simples comentarios. 

 Hay otra cuestión importante acerca del registro del parcial, y es que muchas 

veces los estudiantes quieren sacar fotos para poder tener las correcciones. Nosotros 

entendemos que la corrección de un parcial también es parte de la enseñanza y el 

aprendizaje. Por lo tanto, el estudiante tiene que poder tener una prueba acerca de qué 

fue lo que realizó, cuáles fueron las correcciones que se le hicieron y, con base en 

eso, poder llegar al aprendizaje, que pueda revisar el resultado en su casa, volver a 

consultar al profesor y demás. 

 Esas son algunas de las pautas que nosotros queremos establecer como base 

para la evaluación de las materias. 

Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra el consejero Giovanetti. 

Sr. GIOVANETTI.- Dada la extensión de las cuestiones expresadas y puesto que la 

nota ingresó sobre tablas y no hemos tenido tiempo de mirarla detenidamente y, 
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además, teniendo en cuenta que el pedido involucra a todas las materias de la 

facultad, voy a proponer que se postergue el tratamiento de la misma. 

Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- Nosotros vamos a apoyar la presentación. Pero, dado 

que se trata de muy numerosas cuestiones las que se plantean, quisiéramos saber si se 

habló con los distintos departamentos. Porque consideramos que son propuestas 

válidas, pero creemos que muchas de ellas se pueden perder si no hay un consenso 

con los jefes departamentales, los jefes de cátedras, etcétera. 

 La segunda cuestión es si esta reglamentación sería complementaria del 

reglamento de Cibex o sería una reglamentación aparte y abarcaría a todas las 

materias. 

Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Dada la multiplicidad de cuestiones que se abarcan, yo 

sugeriría que lo giremos a la Comisión de Enseñanza que es el órgano que entiende 

en estas cuestiones y nos asesora al respecto. 

 De la breve lectura que he podido hacer hasta el momento no estoy en 

condiciones de expedirme respecto de todas las cuestiones que se plantean en la 

propuesta. Me parece que el tema requiere una discusión amplia y para eso me parece 

que el ámbito adecuado es la comisión. 

Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Respondiendo a la consulta del consejero, la idea es 

extenderlo al resto de las materias fuera de Cibex, que es donde vemos que se 

suscitan principalmente los problemas que mencionamos al no estar reguladas por 

una reglamentación de este tipo. 

 Respecto a si se abrió a la discusión con las cátedras, la respuesta es no. Pero 

entiendo que se podría llevar adelante una discusión de ese tipo. Seguramente a partir 

del análisis que se haga de las encuestas acerca de las problemáticas pedagógicas 

podremos tener ese intercambio con los docentes. 
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Sr. SECRETARIO.- Ternemos dos mociones de orden, una en el sentido de postergar 

y otra en el sentido de girar las actuaciones a la Comisión Asesora de Enseñanza y 

Seguimiento. 

Sr. GIOVANETTI .- Entiendo que la moción del consejero Speroni es más adecuada. 

Así que retiro mi moción, y adhiero al pase del asunto a la Comisión de Enseñanza. 

Sr. SECRETARIO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en girar las presentes actuaciones a la 

Comisión Asesora de Enseñanza?  

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. SECRETARIO.- No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

- Son las 16 y 16. 
 

Gustavo A. López 
     Taquígrafo 
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ANEXO I 
1. Resoluciones del Sr. Decano para toma de conocimiento 
a. Licencias con goce de sueldo 
700-2888/24-0 María Eugenia SALAS en sus cargos docentes, Dpto. de Cs. 
Biológicas. 
b. Licencias sin goce de sueldo 
700-2722/24-0 Jazmín FOGEL en el cargo (697) de ADDS, Dpto. de Química.  
700-2690/24-0 Armando ZAMPARINI en el cargo (721) de AAR, Dpto. de Química. 
700-2815/24-0 Macarena LE PORS en el cargo (3019) de ADDS, Dpto. de Química. 
700-2816/24-0 Macarena LE PORS en el cargo (2245) de ADDS, Dpto. de Química. 
700-3034/24-0 Florencia TOLEDO en el cargo (1975) de ADDS, Dpto. de Cs. 
Biológicas. 
700-3036/24-0 Andrea PICONE en el cargo (2193) de JTPDS, Dpto. de Química. 
700-2670/24-0 Bruno CARAM en el cargo (2163) de ADDS, Dpto. de Química. 
700-2477/23-0 Paula OSORIO VARGAS en el cargo (1463) de ADDS, Dpto. de 
Química. 
700-2502/24-0 Nicolás RONCO en el cargo (2162) de ADDS, Dpto. de Química. 
700-2533/24-0 Gonzalo ORELLANA en el cargo (193) de ADDS, Dpto. de Física.  
700-2715/24-0 Carlos Alberto LAMAS en el cargo (161) de JTPDE, Dpto. de Física. 
c. Prórrogas de licencias sin goce de sueldo 
700-7245/22-3 Sofía SAMPAOLESI en el cargo (1809) de ADDS, Dpto. de 
Química. 
700-55/24-0 Lucía del Sol GONZÁLEZ FORTE en el cargo (2174) de ADDS, Dpto. 
de Química.  
d. Designaciones 
700-3309/24-0 Alejandro PAIVA en un cargo de Asistente “A” de Facultad, Sec. de 
Hábitat y Espacios Seguros.  
700‐3310/24-0 Eduardo FERNÁNDEZ en un cargo de Asistente “A” de Facultad, 
Sec. de Hábitat y Espacios Seguros.  
2. Renuncias 
700-3164/24-0 Carlos DELLA VEDOVA al cargo (527) de PTDE, Dpto. de 
Química, condicionada al haber jubilatorio. 
700-3605/24-0 Lilian ROMERO a los cargos (2184) de PADS y (562) de PADE, 
Dpto. de Química, condicionada al haber jubilatorio. 
700-3313/24-0 María Elizabeth CHACÓN VILLALBA al cargo (1458) de JTPDS, 
Dpto. de Química. 
700-2478/23-0 Camila GIMENEZ al cargo (726) de AAR, Dpto. de Química.  
700-2041/23-0 Pedro BRIGNOLES al cargo (1789) de JTPDS, Dpto. de Cs. 
Biológicas. 
700-2583/24-0 Nadia VILLAR al cargo (914) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas.  
700-2620/24-0 Analía PILCO RUEDA al cargo (1934) de AAR, Dpto. de 
Matemática. 
700-2633/24-0 Marco SÁNCHEZ al cargo (455) de AAR, Dpto. de Matemática. 
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700-2615/24-0 María Estefanía FARÍAS HERMOSILLA al cargo (1981) de ADDS, 
Dpto. de Química. 
700-2655/24-0 Flavia SALVATORE al cargo (454) de AAR, Dpto. de Matemática. 
700-2694/24-0 Alejandro IBÁÑEZ al cargo (1650) de ADDS, Dpto. de Cs. 
Biológicas. 
700-2697/24-0 María Belén RIVAS AIELLO al cargo (1087) de ADDS, Dpto. de 
Química. 
700-2709/24-0 Paula VIZZARRI al cargo (312) de ADDS, Dpto. de Matemática. 
700-2757/24-0 Eduardo GONIK al cargo (703) de ADDS, Dpto. de Química. 
700-2810/24-0 María Gabriela CORREA al cargo (450) de AAR, Dpto. de 
Matemática. 
700-2805/24-0 Robertina CAMMARATA al cargo (901) de ADDS, Dpto. de Cs. 
Biológicas. 
700-2790/24-0 Nancy MARTINI al cargo (2843) de ADDS, Dpto. de Química. 
700-2766/24-0 Valentín ANDRADA al cargo (2943) de AAR, Dpto. de Matemática.  
700-2818/24-0 Antonela CANNEVA al cargo (651) de ADDS, Dpto. de Química. 
700-2842/24-0 Julián DEL PLA al cargo (653) de ADDS, Dpto. de Química. 
700-3006/24-0 Francisco ALÍ al cargo (1464) de AAR, Dpto. de Química.  
700-2873/24-0 Melisa HERMET al cargo (1649) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-2525/24-0 Raúl ARIAS al cargo (178) de JTPDS, Dpto. de Física. 
700-2871/24-0 María Julia VITALLER al cargo (405) de AAR, Dpto. de Física.  
700-3038/24-0 Monserrat PALLARES DI NUNZIO al cargo (1741) de AAR, Dpto. 
de Física. 
700-3054/24-0 Fernando LISA al cargo (409) de AAR, Dpto. de Física.  
700-3115/24-0 Carolina BIANCHET al cargo (1633) de AAR, Dpto. de Química. 
700-3052/24-0 Gisela GADDI al cargo (848) de JTPDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-3136/24-0 Narella COGNIGNI al cargo (1416) de AAR, Dpto. de Química.  
700-3139/24-0 Federico MEDINA al cargo (1090) de ADDS, Dpto. de Química. 
700-3127/24-0 Odín VÁZQUEZ ROBAINA a la extensión a DE del cargo (2525) de 
ADDS, Dpto. de Física. 
700-2783/24-0 Mariana FERRARIS al cargo (2055) de AAR, Área Extensión. 
700-3376/24-0 Camila PISTILLO al cargo (1608) de AAR, Área Extensión. 
3. Designaciones interinas 
700-2936/20-0 Hernán WAHLBERG en el cargo (3055) de PADS, Dpto. de Física. 
(regularización). 
700-3470/24-0 Fabiana CABRERA en el cargo (1468) de PTDS, Áreas A y B, Dpto. 
de Física. 
700-3479/24-0 José RAMALLO LÓPEZ en el cargo (1766) de PTDS, Áreas A y B, 
Dpto. de Física. 
700-3583/24-0 Sonia ULIC en el cargo (571) de PAsDS, Área Químicas de 
Correlación, Dpto. de Química. 
700-3285/24-0 Melina LUNANSKY en el cargo (3068) de PADS, Área Básica, 
Dpto. de Matemática. 
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700-700/24-2 Giovanna CARRERAS en el cargo (2131) de ADDS, Área Químicas 
Básicas, Dpto. de Química. 
700-3301/24-0 Paola SOLDAVINI PELICHOTTI en el cargo (1806) de ADDS, Área 
Biología, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-3299/24-0 Paola SOLDAVINI PELICHOTTI en el cargo (2971) de ADDS, Área 
Biología, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-3306/24-0 Valentina LAUTRE en el cargo (2292) de AAR, Área Toxicología, 
Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-2627/24-1 Marianela D’AMBROSIO en el cargo (1593) de ADDS, Área Óptica, 
Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-3197/24-1 Maia MORALES en el cargo (913) de ADDS, Área Bioquímica 
Clínica, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-3311/24-0 María Fernanda AGUILAR en el cargo (2055) de AAR, Área 
Extensión. 
700-2613/24-0 Nicolás GÓMEZ ALICANDRO en el cargo (726) de AAR, Área 
Química Analítica Básica, Dpto. de Química. 
700-3347/24-0 Morena ANDRIEU en el cargo (1934) de AAR, Área Básica, Dpto. 
de Matemática. 
700-3348/24-0 Gustavo RUSSO en el cargo (454) de AAR, Área Básica, Dpto. de 
Matemática. 
700-3300/24-0 Marianela MACCHI en el cargo (2970) de ADDS, Área Biología, 
Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-3331/24-0 Guillermo BENÍTEZ en el cargo (3066) de PTDS, Área 
Fisicoquímica, Dpto. de Química. 
700-3332/24-0 Paula OSORIO VARGAS en el cargo (2345) de JTPDS, Área 
Fisicoquímica, Dpto. de Química. 
700-2423/24-1 Débora GONZÁLEZ en el cargo (918) de ADDS, Área Bioquímica 
Clínica, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-3349/24-0 Andrés THOMAS en el cargo (1903) de PTDS, Área Químicas de 
Correlación, Dpto. de Química. 
700-2503/24-2 Agustín ACTIS DATO en el cargo (1909) de ADDS, Área Química 
Inorgánica, Dpto. de Química. 
700-3040/24-1 María Celeste VACHETTA en el cargo (285) de JTPDS, Área Básica, 
Dpto. de Matemática. 
700-7135/15-5 Julián ASTUDILLO en el cargo (2018) de AAR, Área Básica, Dpto. 
de Matemática. 
700-3431/24-0 Camila SOLDA en el cargo (951) de AAR, Área Biología, Dpto. de 
Cs. Biológicas. 
700-3147/24-1 Ignacio MATELO en el cargo (706) de ADDS, Área Química 
Inorgánica, Dpto. de Química. 
700-3436/24-0 Aixa LASTRETTI SULCA en el cargo (1492) de AAR, Áreas A y B, 
Dpto. de Física. 
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700-3432/24-0 Carolina RAMOS en el cargo (2290) de AAR, Área Biotecnología y 
Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-3433/24-0 María Agustina MOIZZI en el cargo (2295) de AAR, Área 
Bioquímica y Control de Alimentos, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-3609/24-0 Marianela RAMOS en el cargo (1090) de ADDS, Área Químicas de 
Correlación, Dpto. de Química. 
4. Prórrogas de designaciones interinas 
700-5021/21-3 Nadia KUDRASZOW en el cargo (2746) de PTDS, Dpto. de 
Matemática. 
700-11441/17-5 Marcela KLADNIEW en el cargo (2452) de PADS, Dpto. de 
Matemática. 
700‐423/23‐1 Marcela KLADNIEW en el cargo (2935) de PADS, Dpto. de 
Matemática. 
700‐2984/20‐4 Cecilia SOTTILE en el cargo (2653) de JTPDS, Dpto. de Matemática. 
700‐497/23‐1 Cinthya RODRÍGUEZ en el cargo (2651) de ADDS, Dpto. de 
Matemática. 
700‐3175/20‐4 Malena REYNA en el cargo (2648) de ADDS, Dpto. de Matemática. 
700‐6961/22‐2 Virginia SUÁREZ en el cargo (2451) de PADS, Dpto. de Matemática. 
700‐7580/22‐2 Mariano ESTÉVEZ en el cargo (2800) de PADS, Dpto. de 
Matemática. 
700‐486/23‐1 Elisabeth KRAVCHENCO en el cargo (2888) de PADS, Dpto. de 
Matemática. 
700‐448/23‐1 Guillermo NICORA en el cargo (2928) de PADS, Dpto. de 
Matemática. 
700‐538/23‐1 Nicolás KEPES en el cargo (2936) de PADS, Dpto. de Matemática. 
700‐381/23‐1 Paula VIZZARRI en el cargo (2937) de PADS, Dpto. de Matemática. 
700-75/23-1 Andrea REY GRANGE en el cargo (2887) de PADS, Dpto. de 
Matemática. 
700‐3206/20‐4 Eduardo TELLO HUANCA en el cargo (2649) de ADDS, Dpto. de 
Matemática. 
700‐8555/22‐2 Nicolás SOSA en el cargo (2660) de JTPDS, Dpto. de Matemática. 
700-80/23-1 Erica CHAILE en el cargo (2657) de JTPDS, Área Básica, Dpto. de 
Matemática. 
700-7063/22-1 Florencia COLLACCHIONI en el cargo (2738) de JTPDS, Dpto. de 
Matemática. 
700-450/23-1 Héctor DE AVANZO en el cargo (2934) de AAR, Dpto. de 
Matemática. 
700-10603/17-7 Adriana GIACOBBI en el cargo (2454) de JTPDS, Dpto. de 
Matemática. 
700‐10601/17‐7 Betiana MONTANÉ en el cargo (2456) de ADDS, Dpto. de 
Matemática. 
700‐10600/17‐8 Betiana MONTANÉ en el cargo (2455) de ADDS, Dpto. de 
Matemática.  
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700‐537/23‐1 Betiana MONTANÉ en el cargo (2661) de JTPDS, Dpto. de 
Matemática.  
700-2925/20-4 Esteban BARAGATTI en el cargo (2647) de PADS, Dpto. de 
Matemática. 
700‐1316/24‐1 María Luz IRIBARREN en el cargo (2925) de ADDS, Dpto. de Cs. 
Biológicas. 
700‐1752/24‐1 Sofía SAMPAOLESI en el cargo (3001) de ADDS, Dpto. de 
Química. 
5. Bajas 
700‐1687/24‐1 Nicolás SIMONELLI en el cargo (2970) de ADDS, Dpto. de Cs. 
Biológicas. 
 
ANEXO II 
1. Comisión de Grados Académicos 
700-1481/23-0 Lautaro PREISEGGER s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 
FCEx.  
700-3108/24-0 Camila VAZQUEZ s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 
FCEx.  
700‐3998/20‐6 Camila SÁENZ s/baja de Directora de Tesis Doctoral e incorporación 
de Codirectora. 
700‐7883/22‐3 Yamila ARIAS s/modificación de plan de Tesis Doctoral y cambio de 
rol de la Codirectora a Directora. 
700-859/19-2 Baja en la carrera de Doctorado de la FCEx de Yoskiel LAURENCIO 
LORCA. 
700-1580/24-1 Lucía GONZÁLEZ ALTIERI s/autorización para realizar el curso 
externo “Herramientas bioinformáticas para el análisis de estructura, desorden e 
interacciones de proteínas”. 
700-6467/21-2 Nadia VILLAR s/autorización para realizar el curso externo “Buenas 
prácticas sobre cuidado y uso de animales de laboratorio en bioterios de la industria 
farmacéutica”. 
700-5235/21-4 Emilio VAENA s/autorización para realizar el curso externo “Escuela 
de genómica clínica 2024”. 
700-1969/19-3 Marcos NAVARRO s/autorización para realizar el curso externo 
“Fitorremediación”.  
700-19/24-2 Ricardo ROSERO GARCÉS s/autorización para realizar el curso 
externo “Fitorremediación”.  
700-35/24-1 Milagros PERMUY VIDAL s/se le considere válido para el doctorado el 
curso externo “Química Sostenible: Catálisis en sistemas homogéneos y 
heterogéneos. Teoría y aplicaciones hacia la sustentabilidad”. 
700-7858/22-3 Rocío PASTOR s/se le considere válido para el doctorado el curso 
externo “Avances en inmunología básica y su impacto en la clínica 2023”. 
700-4614/21-4 Florencia URRUCHUA s/se le considere válido para el doctorado el 
curso externo “Escuela: adsorción y ambiente”. 
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700-891/24-2 Valentina COLLI s/autorización para realizar el curso externo 
“Fabricación, caracterización y aplicaciones de films delgados”. 
700-674/24-1 María Delfina CABRERA s/se le considere válido para el doctorado el 
curso externo “Proteómica: aplicaciones y herramientas bioinformáticas para el 
análisis de datos”. 
700-6171/21-1 Lucía SANTA MARÍA DE LA PARRA s/se le considere válido para 
el doctorado el curso externo “Proteómica: Aplicaciones y herramientas 
bioinformáticas para el análisis de datos”. 
2. Comisión de Enseñanza y Seguimiento 
Secretaría Ejecutiva 
700-432/23-1 Incorporación de la asignatura “Análisis wavelet para el procesamiento 
de señales” como materia optativa para la Licenciatura en Física.  
700-3355/24-0 Inscripciones de estudiantes en materias optativas para la Lic. en 
Física, 1er. semestre de 2024. 
700-1319/23-0, 700-2387/23-0, 700-2458/23-0, 700-2937/24-0, 700-2951/24-0, 700-
3057/24-0, 700-3068/24-0, 700-3123/24-0, 700-3176/24-0, 700-3215/24-0 
Solicitudes de equivalencias. 
3. Comisión de Investigaciones 
700-3165/24-0 Informe de mayor dedicación. 


